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PACASMAYO: INTERVIENEN A TRES PRESUNTOS 
INTEGRANTES DE BANDA DELICTIVA “LOS COTRINAS DE 

PACANGUILLA” 
 

 Un rápido operativo permitió su captura luego de haber 
cometido un ilícito en agravio de una joven mujer.  

 

En circunstancias que efectivos de la comisaría rural de Pacanguilla - 
Pacasmayo, realizaban el servicio de patrullaje motorizado por su jurisdicción, 
tomaron conocimiento que una joven de 21 años de edad fue víctima de asalto 
y robo por parte de dos sujetos a bordo de una motocicleta color Rojo, sin placa 
de rodaje. El hecho ilícito ocurrió cerca de su domicilio sito en el A.H Quito, a la 
altura de la zona denominada “Curva del Toro”.  
   

Uno de los sujetos le propinó un golpe en la cabeza a la agraviada, quien 
fue trasladada al centro de salud de Pacanguilla para la atención médica 
correspondiente e inmediatamente se montó un operativo policial por diferentes 
zonas de la jurisdicción, logrando observar por la carretera Panamericana Norte 
a dos motocicletas, una de estas de color Rojo, sin placa de rodaje, cuyos 
ocupantes mostraban una actitud sospechosa. 

 
De inmediato, se intervino en la motocicleta de color Rojo sin placa de 

rodaje a los menores J.F.V (17) y E.A.B.D (14), incautándoles dos celulares y un 
arma de fuego, entre otras especies, mientras que el otro vehículo menor era 
conducido por Daniel Azuaje Mejia (24), natural de venezuela, acompañado de 
Brulid Yoldy Cotrina Tineo (21), a quien se le incautó un celular, un billete de 50 
soles y un pomo metálico de forma circular conteniendo 164 - al parecer - balines, 
calibre 4.5 mm.  

 
 Los intervenidos - presuntos integrantes de la banda delictiva “Los 
Cotrinas de Pacanguilla” -, vehículos menores y todo lo incautado fueron 
conducidos a la dependencia policial para proseguir con las diligencias e 
investigaciones de ley, a fin de determinar las responsabilidades que hubiera 
lugar, con la participación del representante del Ministerio Público. 
 
                                                                               Lima, 06 de enero de 2022 
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